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Por este medio le envío un cordial saludo y, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
art1culos 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, le informo que en la sesión 
ordinaria celebrada el 30 de julio de 2020, el Ayuntamiento emitió el decreto municipal 
D 52/18/20, correspondiente a la iniciativa de decreto con dispensa de trámite de los 
integrantP.s de las Comisiones Edilicias de Desarrollo Social, Humano y Participación 
Ciudadana y de Asuntos y Coordinación Metropolitana. para aprobar y publicar la 
Convocatoria Pública Abierta para elegir a dos consejeros (as) titulares, y dos suphmtes, a 
fin de que integren el Consejo Ciudadano Metropolitano y representen al Municipio de 
Guadalajara. 

Anexo, para su conocimiento y en su caso, cumplimiento, copia simple del dictamen 
aprobddo por el Pleno del Ayuntamiento en los términos en que finalmente quedó, después de su 
disc:us1on ante ·el Órgano de Gobierno Municipal. Solicitándole de la manera mas atenta, remita a la 
brevedag_z:¡ esta Secretaría General las constancias correspondientes al cumplimiento del acuerdo 
� nos OC!:Jlli!, para efecto de rendir el informe del seguimiento y, en su caso cumplimiento de los 
acuerdos �' Ayuntamiento, esto con fundamento en el artícu:o 165 fracción VII del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o ampliacion de 
informac ón. 

r r ;).- 11/.11, 
C.c p •e,.
\/ M< � ., "l '• 

ATENTAMENTE 

Guadalajara, Jalisco. 30 de julio de 2020 
"Guadalajara, Capital Mundia del Deporte '20�0'L 

EL SECRETARIO GENERA 1.:L AYUNT " HE,�

o. . �
MTRO. VÍ.TOR MANI -L SÁNCf Z O ¡_ "lt!1 

• 1c. ce, el Avunt..i""l 1·1t�

Gobierno de
Guadalajara

Secretaria General 



. 

G 



lndativa de Decreto Munic:pal, con dispersa de trámite, cuyo objeto es aprobar y publicar 
la Convocatoria Púbica Abierta para e,egir a dos conse;eros (as) titulares, y dos 
c:t.::,'ente�. a fin el-e qus ir I�•: ·er. � Con!;t:)':' C,•.;:iadar.o i1'ietropolitanc �· ,,1prf.sel"lle,., ,-! 
ivll ,;,:c¡p10 de Guadal�jñ! ::::. 

INTEGRt,NTES DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA 
PRESENTES, 

Los que suscriben. regicoras y regidores integrantes ae las comis ones edilicias de 

Desarrollo Social, f-'umano y Participación Ciucaaana; y As ... ntos y Coordinación 

�Jetropo!itana. eri el eJercicio de las facultades que 110s co--ifieren los a1ícu!os 90,

92 y 96 de Código de Gobierno Municipal ce Guadalajara. someternos a la 

cons1dcraclón ce este órgano de Gobierno Municipal la Iniciativa de Decreto 

1\/iunicipal, con dispensa de trámite, cuyo objeto es aprobar y publicar la 

Convocatoria Pública Abierta para elegir a dos consejeros (as) titulares, y 

dos suplentes, a fin de que integren el Consejo Ciudadano Metropolitano y 

representen éll Municipio de Guadalajara. Lo 3:¡teric, · de conformidad con la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

l. Lo le�ano del concepto •·participación ciudadana" en el tiempo ha generado una

amplia y diversa producción del tema, sobre todo a rafz de las revoluciones

bu�guesas y de la cons,rucción del Estado-nac:on&I. Durante e, si9lo XX, poste:rior

a las dos guerras munciales, se firma po� la Organización de las t\Pciones U'1idas

la Declaración Unive:-sal de 10s Derechos Humanos ampliando su horizonte. Llega

a n:Jsotros re n:anera más recierate con el fin de los estados totalitarios, la

desirtegraciór. de la Unión de RepLbiicas Socialistas Soviéticas (URSS) y la

llamada transición democrática.¡ La participación ciJdadana. y más concretamente

e ciudacano, es e: su:et.:> histórico del Estado-nacional por excelencia, aunque s..1

icea se ha �ecnajo descte la antigua Grecia. Ante la emergan"ia democrática y e1

debi!1t3m é'lto d, � �ta 1. no ba�ta cor seí suj3to de c',:-;;echC's: hace falt:s e1

ejercicio de los 1r.1smss o la búsqueca ds m.,evos. Así, la participación ciudadana

1,11 .• , 1 •. :e\. t • l •• -,.,,• �:j'!'�·r1 .. --.d (."'·.:: 1 "' .: •••• - r .I'. , .. ·. t:.n\. ·:•'t , .... _a1:.. .. l: ,:••;·1-.. ui""-;: - , ·. 
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Iniciativa de Decreto Municipal, con dispensa ae trámite, cuyo objeto es aprobar y publicar 
la Convocatoria Pública Abierta para elegir a dos consejeros (as) ,itulares. y dos 
suplentes. a iin de qus intenren el Consejo C1udadar,o Metropo ,tann y representen al 
ívlv,!c1p10 rle GuaaalaJa:a 

es una forma efectiva en la que el gonierno se vincula con los ciJdadanos para 

garantizar sus derechos y, a la vez. ¡:Jarc G'Süñar polhicas públicas." 

11. Aho:-a bien, la participación ciudadana, en nuestro medio, también es un

mecanismo para resolver problemas que aíectan a varias regiones colindantes, 

como es ei caso del Área Metropolitana de Guadalajara; y, por esa razón. se han 

creado diversas ir,stancias metropolitanas en las que el ciudada10 pueda 

particioar act,vamente y, con ello, pueda :0'11a:- decisiones que beneficien a la 

zona metropolitana. En tal sentido, el artículo 32 de la Ley de Coordinación 

Metropolitana del Estado de Jalisco establece el Consejo c¡1...cadano 

Metropolitano, órgano consultivo in:ermunicipal, de participación ciudadana y de 

caracter honorifico, integrado por ciudadanos representar.tes de las asociaciones 

vecinales y organizaciones dviles, pro,·esionales y academ1cas asentadas en k1 

�egión metropolitana. Dicho Consejo 1.iene por objeto evaluar asuritos y ma:eri:;s 

metropolitanas, así corno elaborar, e'Tlitir, �ecib:r. discutí�. Oíganizar y analizar 

;:iropuestas desde ,a sociedad civil, segú'l lo astablecido en la Ley prec:tada. el 

Código Urbano para el Estaco de ..:alisco. E::I Estatuto Orgánico de las Instancias 

de Coordinaciór. Metropolitana del Área Metropolitana de Guadalajara, los 

convenios de cooraínac,ón y asocizción. sus reglamentos internos, manuales 

administrativos, lineamientos vigentes y otras disposiciones aplicables. 

111. Que el -¡ 3 de julio del afio en curso. el Lic. Erik Daniel Tapia lbarrn. tí:ular de la

Jefatura de Gabinete del Gob·erno de GuaoGlajara, dir:gió el oti:::to 927/2020 a la 

,·r::,Jidora Rocío Ag-.:ilar Tejad.3, presiderta de la Com sión Edilicia de Desarrollo 

Soc.cl, Hu'Tlano y Participación Ciudad:né:l. paréi so:icitar lo siguiente: 



Iniciativa de Decreto Municipal, con dispensa de trámite, cuyo objeto es aprobar y publicar 
la Convocatoria P.'.Jblica Abierta para elegir a dos consejeros (as) titulares. y dos 
suplert'?ls, él &ir de cue integren L�I Conse10 CiL)ciadano Metropolitano y represF.:1ten al 
Municipio de GuadalaJara. 
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Iniciativa de :>ecreto Municipal, con dis;:>ensa de trámite, cJyo objeto es aprobar y pub! ca· 
la Convocator;a Pública Abierta para elegir a dos co1seieros (as) titulares, y dos 
suplentes. a fin de que integrP.n el C•.msejo Ciudadano Metropol tano y rep;Psentc·n a 
Municipio de Guadalajara 

IV. Por lo anterior, las comisiones edilicias de Desarrollo Socia,. Humano y

Participación Ciudadana; y .A.suntos :r Coordinaciór. f·.'ietropolitana celebraron 

sesión extraordinaria el 22 de �ulio de, añ'.) en curso. &. las 13: 15 horas. e:1 e sa on 

anexo a Cabildo, con la firalidad de dar trámite a cicho oficio. Así pues, debido a 

la urge"'cia de: asu:-,to, se aco·ció presen�ar, an:e el Pleno del Ayuntamiento, 

Iniciativa de Decreta tvunicipal, con dispensa de trámite, con el obje:ivo de que se 

z:xuebe y orde;ie la publ,cación de Ia Convoca10r;a Pública Abierta para elegir a 

dos consejeros (as) :itl..!!ares, y dos sLp entes, a fin de qt..e integren el Consejo 

Ciudaaano Metropolitano y re:)íesentei1 al Municipio cie Guadalajara. Lo anterior 

con fu"'camento en el artículo 96 del Código de Gobierne Municipal de 

Guadalajara. 

V. fa reiaciór al marco jurícico aplicab,e a léi materiéi met"opoli:ana. se pueden

rnerieionar los siguientes ordenamientos: 

1. Cons�ituc1ón Política ael Estado de Jalisco (artículo 81 bis, fracción 111).

2. Ley ae Coorci:nacíón Metropolitana del Estado ce Jalisco (artículos 26.

numeral 1. fracción 111· 28, numer2I 1, fracción V, y 32).

3. Estatuto Orgánico de las Instancias de coordinación lv'iet,.opolitana de1 area

rvetropolit:=ma de Guadalajara (art'cdos 80. 81, 82 85 y 86).

VI. Por le que respec:a al conten1do de .a Convocatoria Pública y Abierta para

eleqir a dos consE:Jercs (as) titulares. '/ dos st..plentes, para q.:c inregre·; el 

Ccrsf JO Ciu�ddano Metropolitano y representen al Municipio de ;, acalajara, es

ir,,portantc se·ialar qJe cor:1p:-ende los si.. en�es as;iectos: 

Base�. 



Iniciativa de Decreto Municipal, cor dispensa de :rárnite, cuyo objeto es aprobar y publ,car 
la Convocator:a Pública Abierta para elegir a dos consejeros (as) ttulares. y dos 
suplentes, a fin de que integrF-n e Consejo Ciudadano Metro;:,olitano y representen al 
Mun cioio de G:.iadalajara. 

5. Comisiones edilicias competentes.

6. lnte:--,mn:ores.

7. Detenninaciór.

8. Notificación.

VII. Debido a la cont inge·1c1a sanitaria derivada por el coronav,rus SARS-CoV-2, y

con el propós·to de CLomplir con las medidas sanitar;as implementadas por las 

autoridades en la materia, las propuestas ciudadanas para integrar el Co:1sejo 

Ciudadano Metropolitano se '"ecibirán en el cor,.eo e!ectrónicc institucional. 

comisiondsocial@guadaiajara.gob.:nx 

VIII. Por último. y con la finalidad de c1..:mpl1r !'.) est2blecido en 81 artículo 92 cel

Código de Gobierno Municipal, a continuación se procede 3 manifestar lo 

sir,¡uler.te: 

1) Objeto

El obJeto de la Iniciativa es que el Ayuntamiento apruebe y ordene la publicación 

de ta Convocator;a Pública y Abierta para e:egir a dos consejeros (as) titulares, y 

dos suple1tes, para que integren el Consejo Ciudadano Metropolitano 

rcprnsernando al Municipio de Guadalajara. La pu:::ilicac¡ón deberá realizarse en la 

Gaceta Municipal y en los medies electrónicos institucionales del Gobierno 

Municipal ce Guadala:ara. 

2) Materia que se pretende regular

En esencia no se pre1ende regular una r.,ateria, toda vez que ya existe la 

regulació:1 jurídica respectiva; solo se trata de cumplir con ;a oo igac,ón do aprobar 

y publicar la Convocatc a Púe ir-� y A: 3rta pora e1egií· a dos consejeros (as) 

tlt :.1,,3�as. ✓ cC'c:. S..JJ!er,te ;:-iara QL ,:-. h1tc.Jren el Com-�jo C1udacano !v1etropolitano 

representando al r✓iunic1,.JI0 de GuadalaJara. 

3) Reocrcus1ones

5 



Ir iciativa de '.Jecreto Municipal, con dispensa de trámite, c:.iyc objeto es aprobar y publicar 
la Convocatoria Pública Ablerla para elegi� a dos consejeros (as) titulares. y dos 
suoientes a fin de que integren el ConsE>JO Ciucada'lo Metropo 1tano y representen al 
lvíunicipio de Guadalajara. 

Jurídicas: no tie:1e repercusiones jurídicas. 

Presupuesrales: no tiene repercusiones presupuestales. 

Laborales: no t ene repercusiones laboraies. 

Sociales: la eleccióri de los conseieros (as) que integrarán el Consejo Ciudadano 

Metropoli:ano sí tend:-á repercusiones socia'.es en e! Municipio de Guadalajara 

pues desee: esa instancia se atenderán problemáticas que afectan al Área 

f\/·etropolitana de Guadalajara y. en ese sentido. 'labrá contribuciones importantes 

y significativas para 'lues:ro Municipio. 

4) Fundamento jurídico

En el aspecto fOímal, la ;::>rese'lte lni:iativa de Decreto se f:.mca en les anícu!os 90.

92 y 96 del Cóaigo de Gobierno Municipal; por lo que respecta a 13 materia, se 

funda en los siguientes o;-denamientos: 

1. Constituc1ó""' Po,itica del Estado de Ja'isco (artículo 81 bis, fracción 111).

2. Ley de Coordinación Metropolitana del :=stado de Jalisco (artículos 26,

numeral 1, fíaccion 111: 28, numeral 1, fracción V, y 32).

3. EstatJto Orgáníco de las Instancias de coordinación Metmpolitana del Área

Metraportana de Guadalajara (ar'.ículos 80. 81. 82, 85 y 86).

?or lo anteriormente ex;:iuesto y fundado, sometemos a la cons1daración de este 

A-.,u¡,·"Jrniento la p¡esente '.nidativa ae Decreto í\l.ur-ic,pa:: lo anterior de 

cor.:or nir!ac cn'1 os ar�ículos 80, 92 :' 96 d8I Cód go de GcJ·erno Muni:ipai ce 

Guada,3.:::.'"� ..,)�, ::,•1siguien�e, �e ad-:;p.a e siguie:te: 

DECRETO MUNICIPAL 

PRIMER� 

6 



Iniciativa de Decreto MLinic1pal, con dispensa de trámite, cuyo objeto es aprobar y publicar 
la Convocatoria Pública Abierta para elegir a dos consejeros (as) t'tulares, y dos 
sJplentes, a fin de que integren el Consejo Cíudadanc• Metropolitano y representen al 
lvlunic1p10 de C�uadalajara. 

SEGUNDO. Se aprueban los términos y procedimientos de la Convocatoria 

PC.blica y AL,erta para elc;;ir a dos consejeros (as) titulares, y dos suplentes, con 

el objE-tivc de que integn�n e. Consejo Cuciadano M•.::tropolitano y de esta forma 

repre�-3•-,te:1 ál Municipi:) de G..:adalajar2.. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ge'leral del Ayuntamiento ::)ara que realice 

las gestiones necesar'as a f r de que, la Convocatcr:a Públ ca y Abierta ;:¡ara elegir 

a dos co..,sejeros (as) titulares. y cos suplentes, del Consejo Ciudadano 

Metropol'tano, se pJblique en la Gaceta Munic'pal y en los medios electró11i.;cs 

inst'tucionales del Gobie-ro Municipal de Guadalajara. 

CUARTO. Las propuestas ci..1ciadanas para elegir a dos consejeros (as) titulares y 

dos suplentes. del Consejo Ciudadano Metropolitano para ct..e representen al 

Mu'licipio ce Guadalajara, serán recibidas en el correo electrónico inst:tucional: 

cornisiondsvc1al@guada.ajara.gob.mx 

QUINTO. Se ,nstruye a las comis ones ed.lbas de :)esarrollo Social, Humano y 

Participación Ciudad..-rna; y Asuntos y Coordinación Metropolitana a fin de que den 

puntual segui11iento a !as etapas y al proceso ae selección previstos en la 

Convocatoria Pjblica y Abierta para elegir a dos consejeros (as) litulares, y dos 

suplen�es, del Consejo Ciudadano Mei:ropo.itano; lo anterior para efectos de que 

represe:iten al Mu'licipio de Guadalajara. 

SEXTO. Se facul:a a la Secretaíía General del Ayuntamierto para que firme ia 

docur1entación necesaria a fin de dar pleno rurnplimiento al presente Decreto 

Munic;pal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. =>ublíquese el presente Decreto f111unicipal en Ia Gaceta Mur cipal de 

GuadalaJara. 

SEGUNDO. El preserte De-::reto f,1un c pa entrará en vigor al día siguiente de su 

pub1icaciór en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

ATENTAMENTE 

··Guadala_ 1 a, Capit 1/ Mundial del C ,¿,w 2020'.

Guaa �,r ra, Jalisco, 28 de ju e, oe 2020. 

Regidoras y rer-idorns ,ntegrantes da la Comisión Edilicia de 
t'asarrollo Social, H....1müno y Particip,.:C"ió, Ci .tC:é:ci•ma: 

7 
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RE.gidoras y reg·oores rtegrantes de la Com,s1on Ecl11ic1a de 
Asuntos y Coord nación Metropolitana: 
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CONVOCATORlfa. GENERAL cci .. -: f·J.':'.IJ .. 2022 

Convocatoria Pública y Abierta para Elegir a dos Consejeros(as) Titulares y 

dos Suplentes, para que integren el Consejo Ciudadano Metropolitano 

representando al Municipio de Guadalajara. 

Con fundamento en la fracció'1 111 de1 articulo 81 bis de la Constitucion Política del 

Estado de Jalisco, así como el artículo 26, numeral 1, fracción 111, el artículo 28, 

numera ·, fracción V y el artículo 32 ae la Ley de Coord·nación Me:ropolitana ciel 

Estado de Jalisco y los art·culcs 08. fracción 111, 80, 81, 82, 85 y 86 del Estatuto 

Orgánico de las Instancias de coominación Me:ropoiitana del Área Metropolitana 

de Guadalajara. as :::amo los decretes del Congreso del Estado de Jalisco 

23021/LVlll/09 y 25400íLX/15 publicados en el Periódico Oficial "El Estado de 

Jalisco' los días 26 de dicie:nbre de 2009 y 22 de agosto de 2015. 

respectivamente. la Jun:2. de Coo,..c,nación Metropolitana, en co• .junto con el 

Munic:p:o de Guadalajara, Jalisco, por co:iducto de las comisiones edilicias ae 

Desarro 'o Social, Humano y Participación Ciudadana; y Asuntos y Coordinac:ón 

Metropolitana, 

CONVOCA: 

A l:odas las ciudadanas y ciudadanos representantes de asociaciones vechales. 

orgar:izac,ones civiles. pro4"es1onales y académicas asent&das en el Municipio ae 

Guadalajara, Jalisco. a part•cipar en la convocatoria para etegtr a des Consejeros 

o Consejeras titu,ares que representará-i al Municipio de Guadalajara, así como

sus re.,' e::ctivos Sup entes. parn hteg�ar el Conseio C Jdadario tv1etropol,:ano para 

el periodo 2020 - 2022, ae c0r·orm1 :iad con las s1�-..:ientes: 

BASES: 

PRIMERA. QEL CONSEJO '" , ... 'lADAh10 ívíETROP JL .,.. A \O 

'sunivo lnt•:::rm.,nic;,pal de 

•1•e;;¡•·a por Giudé::ianas y
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c·udadanos representantes de as0cI.?JcIones vec:nales y orJarnzaciones civiles, 

profesionales y acaa&micas zsentadas en el Área IVletropolitana de Guadal ajara.· 

2 Dicho Consejo tiene ;'.)Oí objeto evalu2r y dar seguimiento a asuntos y mate�ias 

metr:)p:::. itanés, as· como elaborar. eriitir, recibir. discutir, organizar y canalizar 

propJGstas desde la sociedad civ11 según lo establecido en la Ley de Coordinación 

Metrooolitan� del Estado de Jalisco, el Código Urbano para el Estado de Jalisco, 

el Estatuto Orgáni:::;o de as Instancias de Coordinación Metropolitana del Área 

Metropolitane de Guadalajara, los convenios de coordinación y asociac,ón, sus 

reglamentos internos, manuales administrativos, lineamientos vigentes y otras 

disposiciones aplicables. 

3. El mencionado Consejo será integraco por dos representantes titulares. y s.,s

respectivos suplentes, de cada uno de los municipios que conforman el Area

Me:ropo i·Lana de GJadala1ara, quienes ejercerán el cargo por dos años, sin

pos,bilic.:ad de ser reelectos para el período inmediato posierior.

SEGUNDA. DE LOS REQUISITOS 

í. Las ciudadarias y ciudadanos repí8sentantes de las organism::,s sociales, 

organizaciones vec nalcs. civiles, profesionales y académicas interesadas o 

interesados en participar en la prest..nte convocatoria, aeberán cumplir con 

y presentar lo siguiente: 

a. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno uso de s�s derechos

civ'les y polí:icos; oara lo cual deberá presentar cop·a original y copia

simple de su acta de nacir1ienU y copia $imple de una ider.tificación oficial.

b. Ser JnG pe ... sona avecindada on el f\tunicipic respectivo. con Jna

res aen� a '"1Ín1r,-a de tres arios, para lo CL deberán presentar la carta de

•e:s'denc•a o constancia de dom ci'io �ue e>,pida el Ayuntam ento respectivo,

o bier. prest>nl2.� rec:bos de servie,ios liuz. agua y/o :e,éfono) por tres años

2 



c Tener una reconocida solvencia moral y ser propuesto por un organismo 

social, asociación vecinal reconocida e 1nscnta ante e; ayuntamiento 

respec:ivo, por una organización civil o una institución académica; para lo 

cua deberá presentar una carta de propuesta por parte de a.guna de estas 

organizac:ones asentada dentro del munici;:>io respectivo, debidamente 

firmada por el representante legal de la misma. así como aoc:.imen,o que 

acredite que el o la postula'lte forma parte de la mis1Ta. 

d. t\o haber sido condenado o condenada por cel:to do oso; para lo cual

de:)erá presentar original y copia de la constanc1a de no antecedentes 

penales, expedida en un término no r1ayor a 30 cías naturales. 

e. Escrito baJO protesta de decir verdaa, donde el o la postulante man;fieste

no estar den:ro ae ni:iguno ce los supuestos de incompatibilidad 

establecidos en la :Jase TERCERA de la presente convocatoria. 

f. cu�(culun1 Vitae.

g. Escrito mediante el cual, ,a persona que se postula exponga su

desempeño en tareas sociales. profes101ales. académicas. ernpresaria,es o 

cu!turales, que denoteri participación ciu::iada:ia, compromiso er asuntos 

socia.es y comurntarios, o bien, conoc1rn1enms en materfas relacionadas 

con •a coordinación metropol:ta112, ,os ::erv,ci::Js y funci0;1es '.)ÚOl'cas 

·nur,icipales. la '.)laneación urbana. e1 medio ar1biente, o cualquier disciplina

-::¡ue implique una aporta�ión a 3 polít1c.:: m �trc. poi.tana. 

·. Formato e:: ·c:q te, 1ub:aame":e 11 �,..,,ur_.., C:::I cu31 podrá obtt=;rer en el

1 r-ea que dt:\:;;1;1 '-" . .:\urt:imiento rcc..r ec .. '< ✓ en la p;1g1r,a elect�ónica

,,.fC1,::1�l oc. m,;;' e , �; 



TERCERA. DE LA lf\JCOlv1PAT13Ii_,OAD 

1. No serán elegibles para integrar el Consejo, las y los aspirantes que se

encuer.t:"en en cualquiera de los siguie'ltes supuestos: 

a Ser Servidoras Servidores, Funcionarias o Funcionarios P.'.lbliccs 

Federales, Estatales o Municipales en funciones. 

b. Ser min,stros ae Culto Religioso

c. Ser in:egrantes de las fuerzas a"madas o corporacbnes de policía.

d. Ser r1iembros de las dirigencias federales estata es o municipales de los

partiaos o agrupaciones políticas. 

e. Haber participado como candidata o candidato a Jn puesto de e'ección

popular en los tres años previos a la designación. 

f. Haber ocupado Jn cargo ae dirección partidista en los tres años previos a

la designación, y 

g. Haber sido servidor público de confianza er los poderes, organismos

constitucionales autónomos, Ayuntamientos y sus dependencias y 

entidades en cualquiera de los tres órdenes de Gobierno, a menos que se 

hubiere separado de sus funciones con al menos un año de anticipación al 

día de la designación. 

CUARTA. DE LA ENTREGA DE PROPUESTAS 

1. La c;'.Jdadana o ciucadano re:::irc.sentante de organismos sociales,

organizaciones vecinales, c:vi'e:s, profesionales o académicas que deseen 

postularse deberán entregar �oda la documentación a más tardar e, 12 de agosto 

del año en cL1rso, en el s1gLier :l., cormo e,��ct�óni:o insti:ucional: 

comis1ondsoc1al@gJacalaJara.gob.irix 

2. Las co1T1is1 in• s �dili�ias .�ompet011tes .5e reservan la facultad le verificación de

:� 1nforn 1c..:,0n a::io·tada E";n IHs prc.,.:,ue�tas. Si en uso de '3':;a -:icul1ac.J oeteccó!' 
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falsedad, omisión o i�congruencia en los datos o documentadór. de algún 

par-:1cipante, la solicitud se tendrá por no presentada. 

QUINTA. LAS COtVISIONES EDILICIAS, LOS INTERVENTORES Y SU 

DETERl'v11r-...ACIÓN 

1. Las personas integrantes ael Consejo Ciudadano deben seleccionarse

med:ante un meca'lismo aue fomente la trasparencia y la equidac. por lo que se 

insaculara de entre las prnpuestas ciudaca:-ias, de acuerdo a esta convocatoíia y a 

lo establecido e:i el Estatuto. A ral efecto las comisiones edilicias competentes 

serán las ;-espor.sables de realizar la insaculaciót� y convocarán a los 

inteNentores los cua es deberán ser miembros de Consejo Mun,c1pal de 

Participación Ciudadana. 

2. En sesión conjunta de las comisiones res;:,&c:ivas, misma que se llevará a cabo

a más tardar el 17 de agosto del año en curso, se tenorán a la vista las

propuestas presentadas cc:i sus respectivos expedientes para su estudio, análisis,

evaluación de e1egibilidad y verificación del proceso de selección.

3. Una vez clasificadas as candidaturas que observen el puntual curr.p,imiento de

1a presente convocatoria. se elegirán aleatorinmente a las o los dos consejeros,

comenzando por las ·o los titulares y contiruando con sus suplentes respectivos en

Jn proceso q!..le deberá propiciar el princlpio de paridad en :a selección de las y los

Consejeros. Esta selecciór, se dará a rT:3S tardar e 20 de agosto del año en

curso; sin importar el núnero oe postu a 1t�s que asistan a la ses:ón. En caso de

ser necesario, la comis· ór respecC vé:I podrá el1:1orar el d' ctamen correspondiente y

poner;o a co:1siderac:ón del pleno �81 Ayu'ltamiento respectivo, para su

.:-proba:::ién.

cumplan. se 

t-' 
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6. Las ::,itl,o•.::1ones no previstas en la presente cc..,nvo·.::atona, serán resueltas por

las comisiones edilicias de Desarrollo Social. Humano y Par:icipación Ciudaaana; 

y Asuntes y Coordinació:1 Metropolita'la. 

SEXTA. DE LA NOTIFICACIÓN 

1. Una vez que conc uya el proceso. la instancia correspQndiente instruirá a la

Secretaria General del Ayuntamiento para que. por su condJcto, se notifique la 

resolución y los resultados al Sec;etario Técnico de a Jurta de Coordinación 

Met,..opolnana. Lo anterior a mas tardar e, viernes 4 de septiembre de 2020. 

2. Las comisiones edilicias competentes. por conducto de su Presidenc a,

notificarán a las ciudadanas o dudadanos que resul:en electos. a más tardar el 3 

de septiembre del año en curso. 

3. Así mismo se notificará a las y los pa1iicipantes de la convocatoria, el resultado

de la elección. Lo anterior en 10s medios internos de comunicación.
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----------- --- ---

FORMATO DE REGISTRO PARA POSTULANTES A CONS='.JERAS O CONSEJEROS CIUDADANOS METROPO_JTAN0S 

lugar 

Fecha. ___ _ 

DATOS DEU:..A POSTULAI\TE 
Nombre: 
r,pellido ?a:e,rno· 
Dom1ci110 
Cal8' 
Col:n:.· 
En.re r-:all'-:: 
Datos para contacto 
T f:it:!ÍO:'lC ihJ 
Co�rec i: lr,crór,,cc, 1 

rO,:.•: ______ _ 

N,·,-;-,c•.:i. 
c,;:i190 f'o�ral 

Telefo•10 1ro·•/1I 
Co·reo cll;):;trc:11::0 2 

REQUISll OS DE ELEGIBILIDAD 

.�e -:: :�s• ,r. ... ,e .. ,"J0��.;11:; � .. -c;-.,,jo pu:ihc:,.,..,· :.:.� �1;; 10$ t2 rriC'scs 
S"y 1nn1s:r:, Cé- t:J!tu ;1:·u¡j(r-,�nte 
s�, 1 1r1g�.;;1,•-'e as fuer.a� a'na.:::as ocu,.·p:•o� p::ihc1;.;;,•a;a1rnen.e 
S-.:: T.'e:n�roéE�tgu·;:,a•�;¡.Jric,a :i;;,,;i,�;a e arn.:p,,�1orpo1 t uia.tJ�":,t.:M, 
1,f•s1j:; rn,e~,�•c1� ¡¡lg� ,ad r•ge,:ia ¡;¡nc!,st, o a9ri,,:,3c :>r ¡:,o'i; ca c,r tos �I: mes 3 ¡;fios 

s :,o 

S, l!O 
SI !�O
SI '�O 
SI ilO
S, 1-l� 

� ,,�r
·
::,J

,.:lr ,1"nJca,r' .,•�. �p.res':>d,t!c•c.:vn¡iop:.l1rer .. c: .. n,�
·
,:;

_
3
_

¡¡
_

i

_

c

_

:; 
_____

_

__

_

_ 
S
_
, 
______ 

•
_
.i:> 
____J,:� ooc::i: .,,,,.1. ;,� J • ,�do:os. S 11::, 

T� .. ?1u�,� ":! ,1den ·; o monc"' ü: é.iose"': P.lmt..:iic,�,, d� í"' é!i:'�Jal Cll T1 e 1. e-¡ NO 
') � .;LAP.t.CIOI� DEUPOS 7ULANTE 1 

l r ______ _________ _ __________ ------� r,,.:lad.,1� t.;¡¡ r-;�>:1:r:nl \e er, 7 
.... ,�, iJJ:'>: ce r.. s ::ier� �":::.. e •/¡e�}' L,�. �1:0� dE!:IJiobaJc;:; >!eS'.c-.hlCO .. :..I' -J?rd ·1q1.a,:�du IH1�:l)i'Tl€:"' ó· \t�rt", �.. ...tt •unrclJdc reg: ... , e�c11;:1•r .. &.,, ! 

cor-1:;, ¡¡c,.-.;Li"'lt•r:;:ic1jntno:.::e�co:;,12fic:1c!e, ·:1:i1'"l�I 'y1<stJy:J,sp�es:oaqt,10 ��c:-l:e, e v 0 cd,:,se:•-.ece•,ur,o. 1 -
1 

1--------- ··----------------------------

St:: A'.JEX.A �A SIGJlENfE C.. C:UW.r.NTACIÓI\'> 
--------------------------

M • •' 

n 

----------------------------

:a.--!L, d-c ,. .. lpJcs�a -:ie i J .. 
::)· l · -i,wc. ;, r • la ,or. 

,. J. r 

5 

____ _j 




